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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19TRA00029A00R06, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-140 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

20688; 20887, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: JOSE REFUGIO GUZMAN JIMENEZ

RFC: GUJJ361011HW1

Nombre genérico: TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN

Tipo(s): POSTE

Subtipo(s): TRIFÁSICO

Marca(s): IMEM

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: JOSE REFUGIO GUZMAN JIMENEZ

RFC: GUJJ361011HW1
Domicilio Fiscal: HIDALGO No. 659A INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. CELAYA , C.P. 38000, 

GUANAJUATO
Bodega: CARR. CELAYA APASEO EL GRANDE KM 47  No. S/N INT. S/N, COL. RANCHO NUEVO 

MUN. APASEO EL GRANDE , C.P. 38192, GUANAJUATO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2401C00014133

Modelo(s): FAMILIA: 15 kVA   a   150 kVA

Especificaciones: CLASE: 15 kV
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De conformidad con la Norma NOM-002-SEDE/ENER-2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 

agosto de 2015, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 29 de octubre de 2024, con vigencia 

hasta el día 28 de octubre de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:JBL

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19TRA00029A00R06|350269|217417|04/11/2024 09:59:30 a. 

m.|FDVitr6eHIogJJyaE9JYQF2m9WWN-|m|-FVdoNlj9QxV9A-|s|-f6yhUTJRH9H-|m|-if3y9DnSHOHdS2B5YEVir3-|s|-XHfnVLJ80

hLaBN7yVy7cyGLcZ1kdzeTlauzZG6dR2stWwiQuseqcSQ58qH8TNHWbB44rH0yind08Jy3raVys-|m|-ue3yYqJPp33R7luAYlYqh

BE-|m|-HmJTQa7zsUxm3-|d|-eAk-|m|-76srrIU4HbDXzGGNF8ZxhDIeqdNhgCC9LS4Qk8gsUCdOYr-|m|-sJ3mSt-|s|-3Ve09LB

4znehLxTLJWl7NOyrDvWidcb3zeqGQGDoQOEv0MqXFcsM-|s|-KCXXS4fd0H65lzMuVpPlcIzMXg60Y5G6gMHeZbJYLF2pZeeXz

BuXEnm-|m|-b3gGmJwAdPetXCK2K5ZryIDtC-|s|-FQF2szW-|d|-DxFgzDzr5DjrIhIpxMD8w-|s|-Ycu5vs4Y4AwN-|m|-UUp2xirrPIy2

kjk7JqL8MyEuAFdhAuC3qVlQnCX1EoP-|s|-mtc8WKgAcu64-|s|-zo0uZsDN-|m|-7z79TKZwNOZ0CZrwQ1digfYTctTY66tYJZgER

zyozxKetM5Inm6NIBRSMzxC-|s|-uY-|m|-S2tfaTc3lcUTGikJStDTuTUzb5jtHBvhybb-|d|-muqpF-|s|-SUvetSn0bTs9-|m|-pPxsLBK5

Una-|m|-BqcMa1dvkfjqErlRoHe-|m|-2yFdcG8V5GteH6KVYaYnJkl-|s|-cbjkFp-|m|-DBGq9LBwBr4LFimOe5IeNPabOwyY0g7k5a

wG9yaE5c7-|s|-2w0zbyQ1QHeo77ik97EA4KPS1Guu6xI-|m|-xkN81KgxYOtOOQZ0s0GnUl-|m|-dlotOBo3HVWasSqjShc-|d|-OP

9NYWJagynwxgnjoXI-|s|-M50co3zyeHArMiaXUmu-|s|-sRppPoWDnIvKtUmBRjZlhAInSEcAgAQpb307RrYAWZcJuCFQtxD3RIV

mooKPYp5A4g5S25lH2ApIwH3QzcoCIk7ieNSt7Q1c-|m|-FYmoWwxAq9idcERCS3veXQWw7cFdlKmq9lqmvvjBXZZj3OSVOOM

F46u9Xztrzp1-|rqm|-

Sello Digital
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